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DEPART+MENT 
DE POLITICA TERRITORIAL 
1 OBRES PÚBLIQUES 

DEC- 
244/1993, de 14 deseptiembre. de integración 
de la Generalitat de Ccrtalunya en el Consorcio 
Centro Internacional de Investigación de los& 
cursos Costeros. 

El desarrollo experimentado por la sociedad 
en los iutimos años ha puesto de manifiesto la 
creciente importancia que tiene para la hu- 
manidad el espacio fiico costero. ámbito en 
el que actualmente viven y trabajan las dos ter- 
ceras partes de la población mundial Ello com- 
porta una presión constante sobre los recursos 
de las zonas costeras y que su gestión sea de 
una complejidad extrema, dado que confluyen 
problemáticas diversas como la contamina- 
ción marina y costera, la gestión económica 
del litoral, el incremento del nivel medio del 
mar y las instaiaciones porniarias. entre muchas 
otras. 

Por otra parte, resulta evidente que la gestión 
de dichos recursos debe hacerse desde una óp- 
tica multidisciplinaria y en un contexto, a ser 
posible, cada vez más internacional. 

Desde esta perspectiva se pretende promover 
la constitución de una entidad que se constituya 
como un centro abierto de investigación y di- 
fusión de tecnología para cientificos y m o s  
de todo el mundo, de carácter pluridk5plinario. 
apoyada por la participación en dicho centro 
de la International Federation of Institutes for 
Advanced Studies (IFIAS). 

En consecuencia, a propuesta de los titulares 
de los departamentos de la Presidencia y de Po- 
litica Temtorial i Obres Públiques. y de acuerdo 
con el Gobierno, 

Articulo 1 
1.1 Se acuerda la integración de la Genera- 

litat de Cataiunya en el Consorcio Centro In- 
ternacional de investigación de los Recursos 
Costeros, constituido por la Generalitat de Ca- 
taiuny, la Universidad PoiiWca de Cataluny 
(UPC) y la Intemational Federation of Institutes 
for Advanced Studies (IFIAS). 

12 La participación de la Generalitat de Ca- 
talunya en el Centro Internacional de Investi- 
gación de los Recursos Costeros se instrumenta 
mediante el Departament de Politica Territorial 
i Obres Publiques y el Comisionado para Uni- 
versidades e Investigación. 

m c u l o  2 
El Consorcio Centro Internacional de Inves- 

tigación de los R e m o s  Costeros tiene perso- 
nalidad juridica propia para el cumplimiento de 
sus finalidades. 

m c u l o  3 
Se ratifican los Estatutos que han de regir el 

mencionado Consorcio, los cuales se publican 
anexos a este Decreto. 

Este Decreto entrar& en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge- 
neralitat de Catalunya. 

Barcelona, 14 de septiembre de 1993 

JORDI ?WOL 
Presidente de la Generalitat 

Josm M. C u u a ~  I NADAL 
Conseller de Politica Thtona l  i 
Obres Públiques 

ESTATUTOS 
del Centro Internacional de Investigación de los 
Remos Cosreros 

CAPilmO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1 
La Generalitat de Cataluny, mediante el 

Departament de Politica Tkmitonal i Obres 
Públiques y el Comisionado para Universida- 
des e Investigación, la Universidad Politécnica 
de Catalunya (UPC) y la Internationai Federa- 
tion of Institutes for Advanced Study (IFIAS), 
constituyen un consorcio con la denominación 
de Centro Internacional de Investigación de 
los Recursos Costeros, con las siguientes fina- 
lidades: 

a) Promover la investigación y el desarrollo 
en el cam~o de la eestión de los recursos cos- 
teros y osos temasmaritimos, impulsando la 
creación de grupos de &ajo con carácter na- 
cional e internacional. 

b) Actuar como Centro Internacional coor- 
dinador del Programa de gestión de Recursos 
Costeros de la organización IFIAS. 

c) Organizar cursos de formación sobre as- 
pectos básicos, cientificos y tecnológicos de los 
recursos costeros y otros temas maritimos. 

d) Difundir información científica y tecnica 
sobre los campos mencionados. 

e) Estimular la cooperación aentifica inter- 
nacional y organizar encuentros cientificos 
nacionales e internacionales en el ámbito ma- 
rítimo. 

f )  Prestar apoyo al desarrollo tecnológico en 
el campo maritimo a través de la investigación 
y la difusión del conocimiento. estableciendo las 
colaboraciones que sean necesarias con otros or- 
ganismos. 

g) hoporcionar seMQos de consultoría y 
de apoyo tknico en este campo a las institu- 
ciones y empresas de distintos paises, particu- 
larmente de paises en viu de desarroilo, cola- 
borando, entre otros, con los programas de 
IFIAS. 

Articulo 2 
El Consorcio tiene &cter voluntario e in- 

definido y se rige por los presentes Estatutos. 
En todo lo que estos estatutos no prevean re- 
sulta de aplicación el ordenamiento jun'dico pú- 
blico correspondiente al lugar donde el Con- 
sorcio tiene su sede 

Articulo 3 
El Centro Internacional de Investigación de 

los Recursos Coaeros tiene ~enon&dad iuri- 
dica propia para el cumplimknto de sus fiali- 
dades y puede reaiizar actos de administración 
y de disposición de bienes, celebración de con- 
tratos y, en general. todos los actos necesarios 
para dcanzar, de acuerdo con la legislación 2pli- 
cable a cada supuesto, objetivos establecidos en 
estos Estatutos. 

4 
El Centro Internacional de investigación de 

los Recursos Costeros ten& su sede en Barce- 
lona, en las instaiaciones del Departament d'En- 
ginyexia Hiddulica, MarítiÍna i Ambiental de 
la Universidad Politécnica de Catalunya No 
obstante, por acuerdo del Consejo de Gobierno 
po& ser modificado su domidio. 

Articulo 5 
La integración en el Consorcio de otros or- 

ganismos o entidades. previa aceptación de los 
presentes Estatutos. se regid por lo que prevé 
el articulo 13 de los mismos y comportará la 
adecuación en la composición de la esauchua 
organizativa del centro. 

chpm 2 
drganos de Gobierno . 

Am'culo 6 
El Centro Internacional de Investigación de 

los Recursos Costeros se rige por los órganos 
siguientes: 

a) Consejo de Gobierno. 
b) Comisión Ejecutiva. 
c) Consejo Asesor. 

clF+mLo3 
El Consejo de Gobierno 

Articulo 7 
7.1 El Consejo de Gobierno es el órgano su- 

perior del Consorcio y esta fonnado por. 
a) Cuatro representantes de la Generalitat de 

Cataiunya, nombrados por Acuerdo del Go- 
bierno de la Generalitat 

b) Cuatro representantes de la Universidad 
Politécnica de Catalunya 

c) Un represent2nte de la Intemational Fe- 
deration of Institutes for Advanced Studies. 

7 2  En el supuesto de incorporación de nue- 
vos miembros al Consorcio, el Consejo de Go- 
bierno decidirá el niimero de representantes 
que corresponder& a cada uno de ellos, los 
cuales serán nombrados por la respectiva insti- 
tución. 

Artículo 8 
8.1 El Gobierno de la Generalitat n o m b d  

el presidente del Consejo de Gobierno de entre 
los representantes de la Generalitat de Cata- 
lmya 

82. El cargo de vicepresidente recaerá en 
uno de los representantes de la Universidad Po- 
litécnica de Cadunya. 

Articulo 9 
La duración del mandato de los miembros 

del Consejo de Gobierno se15 de cuatro años 
y po& ser renovado sucesivamente 

Articulo 10 
Son atribuciones del Consejo de Gobierno: 
a) La aprobación del programa global de ac- 

tividades. 
b) La aprobación del presupuesto. 
c) La vidancia v la fiscalización de las 

cuentas y lgaprobahón de las del ejercicio an- 
tenor. 

d) La aprobación de la memoria de la ges- 
tión y del balance del anterior ejercido. 

e) Proponer a las instituciones consorciadas 
la admisión de nuevos miembros. 
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f) El nombramiento y revocación de los 
miembros de la Comisión Ejecutiva y del Con- 
sejo Asesor. 

g) Pedir el asesoramiento del Consejo Asesor 
sobre todos aquellos temas relacionados con el 
desarrollo y expansión del Programa de gestión 
de los recursos costeros de la organización 
IFiAS. 

h) Proponer, a las instituciones consorciadas, 
la modificación de los Estatutos. 

i) Aprobar los reglamentos del Consorcio. 
j) Proponer, a las instituciones consorciadas, 

la disolución y liquidación del Consorcio. 
k) Acordar los actos de disposición del pa- 

trimonio del Consorcio. 
1) Ejercicio de acciones judiciales. 

Artículo 11 
El Consejo de Gobierno puede delegar en la 

Comisión Ejecutiva las funciones señaladas en 
el arti'culo anterior. excepto las siguientes: 

a) Examinar y aprobar las cuentas del ejer- 
cicio del aüo anterior, del inventario y de la me- 
moria de la gestión anual. 

b) Aprobar el presupuesto y el programa glo- 
bal de actividades. 

C) Las que se mencionan en los articulas 132 
Y 22. 

Articulo 12 
12.1 El Consejo de Gobierno se reunirá 

como minimn dos veca al año en sesión ordi- 
naria Se podrá reunir tarnbih en sesión m o r -  
dinaria cuando el presidente lo crea oportuno, 
por propia iniciativa o cuando lo solicite la ter- 
cera parte de sus miembros. 

122 De cada sesión se levantad el acta co- 
rrespondiente. 

123 Las convocato~as de las sesiones se ha- 
rin por escrito. con el orden del dia correspon- 
dieme a la reunión, y S& notificadas a todos 
los miembros con quince dias de antelación por 
lo menos, salvo que se trate de convocatorias de 
sesiones extraordinarias, que se harán con un 
plazo rninimo de cinco dias laborables. 

Artículo 13 
13.1 La adopción de acuerdos por el Con- 

sejo de Gobierno requiere la asistencia, como 
minimo, de un representante de cada una de las 
instituciones consorciadas. 

13.2 Los acuerdos se adoptarán por la ma- 
yona simple de los asistentes, excepto en los 
casos en que estos Estatutos establecen un ré- 
gimen distinto. El presidente del Consejo de Go- 
bierno dirimirá con su voto los empates que se 
puedan producir. 

13.3 Será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes del numero legai de miem- 
bros del Consejo de Gobierno para la validez 
de los acuerdos que se adopten sobre las mate- 
rias siguientes: 

a) La propuesta de admisión de nuevos 
miembros del Consorcio. 

b) La propuesta de modificación de los Es- 
tatutos y aprobación de los reglamentos del 
Consorcio. 

c) El nombramiento de las personas que in- 
tegran el Consejo Asesor y la Comisión Eje- 
cutiva. 

13.4 La asunción por e! Consorcio de obli- 
gaciones económicas no previstas en su presu- 
puesto anual requerirá la autorización previa, 
de forma expresa y por escrito, de las respec- 
tivas instituciones y comportai, en su caso, la 
modificación del presupuesto. 

CAPmno 4 
La Comisidn Ejecutiva 

Articulo 14 
14.1 La Comisión Ejecutiva actúa como ór- 

gano permanente de administración, gestión y 
propuesta, con las facultades que le asigne el 
Conseio de Gobierno. 

1 4 2  La Cimisiiñ Ejecutiva está integrada 
por cinco miembros, de acuerdo con la simiiente 

a)' El vicepresidente del Consejo de Gobierno, 
que hará las funciones dc presidente de erra Co- 
misión. 

b) El director del Consorcio. 
c) Dos miembros designados por el Consejo 

de Gobierno en representación de la Generali- 
tat de Cataiunya. 

d) Un miembro designado por el Consejo de 
Gobierno en representación de la UPC. 

14.3 La duración del mandato de los miem- 
bros de la Comisión Ejecutiva, excepto en el 
caso del director del Consorcio. será de tres aaos 
y podrá ser renovado sucesivamente. 

Articulo 15 
15.1 La Comisión Ejecutiva se reunir& con- 

vocada por su presidente, por lo menos u& vez 
por trimestre Las convocatorias de las sesiones 
se harán por escrito con el orden del dia corres- 
pondiente y serán notificadas a todos los miem- 
bros con quince dias de antelación. 

152 De cada sesión se levantarri el acta co- 
rrespondiente. 

Articulo 16 
Para la toma de decisiones en la Comisión 

Ejecutiva deberh estar presentes, como mini- 
mo, un representante de cada una de las insti- 
tuciones presentes en la Comisión. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoria simple de los votos 
emitidos. ejerciendo el voto de calidad el presi- 
dente de la Comisión. 

Articulo 17 
17.1 El presidente de la Comisión Ejecutiva 

tiene por función coordinar las grandes líneas 
de actuación de la Comisión y la presentación 
de los balances correspondientes al Consejo de 
Gobierno. 

172 En caso de ausencia o enfermedad, el 
presidente de la Comisión Ejecutiva podrá de- 
legar sus funciones en alguno de los miembros 
designados por el Consejo de Gobierno en re- 
presentación de la Generalitat de Catalunya 
o de la Universidad Politkmica de Catalunya. 

Articulo 18 
18.1 El director del Consorcio es el órgano 

ejecutivo del centro y tiene por funciones el 
logro de los objetivos y criterios marcados por 
el Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecu- 
tiva, así como las tareas de gestión y planif~ca- 
ción del Centro. 

182 Corresponde al Consejo de Gobierno, a 
propuesta del pmidente de la Comisión Ejecuti- 
va, el nombramiento del director del Consofiio. 

18.3 El cargo de director del Consorcio se 
ejerce con dedicación exclusiva. 

CAPmnu 5 
EI Consejo Asesor 

Articulo 19 
19.1 El Consejo de Gobierno nombrará 

un Consejo Asesor en el cual estarán repre- 

sentadas instituciones y personalidades de pres- 
tigio internacional en el campo de la investi- 
gación y de la gestión de los recursos m&- 
timor 

192 El Consejo Asesor actuad como órga- 
no permanente de cousuita sobre todos aqueiios 
temas que afecten el desarrollo de los objetivos 
del Centro y, especialmente, en aqueiio que se 
refiere al Programa de gestión de los recursos 
costeros de la organización IFIAS. 

193 La duración del cargo de los miembros 
del Consejo Asesor será de tres d o s  y p o d h  
ser reelegidos sucesivamente si el Consejo de 
Gobierno lo considera oportuno. 

C ~ ~ i ~ u m 6  
RPgimen financiem 

Am'culo 20 
Para la realización de sus objetivos, el Cen- 

tro Internacional de Investigación de los Re- 
cursos Costeros dispondrá de los recursos si- 
guiente% 

a) Los ingresos derivados de la actividad del 
Centro. 

b) Los rendimientos obtenidos por sus bienes 
y servicios. 

c) Las aportaciones a cargo de la Generalitat 
de Catalunya y de la Universidad Politémica de 
Cataiunya, asi como las reciiidos a través del 
programa reguiar de IFIAS. 

d) Las aportaciones, subvenciones, dona- 
cioces, legados y ayudas de todo tipo que re- 
ciba de instituciones públicas o privadas o de 
particulares. 

Artículo 21 
21.1 Para su control financiero, el Consorcio 

se ajusmi a lo dispuesto por la Ley 10f1982, 
de 12 de julio, de finanzas públicas de Cata- 
lunya, asi como el resto de la normativa apli- 
cable 

212 Las actividades económicas del Con- 
sorcio se a j w  a lo dispuesto por el pre- 
supuesto anual aprobado por el Consejo de 
Gobierno. En todo lo no p&o por el mis- . 
mq será de aplicación lo previsto por el articu- 
lo 13.4 

CAPmno 7 
Separación de miembros y dkolución 

Artículo 22 
22.1 La separaaon de cualquiera de las en- 

tidades que forman parte del Consorcio se de- 
berá notificar al presidente del Consejo de Go- 
bierno y será efectiva a partir de la siguiente 
reunión del mismo, siempre que no resulten per- 
judicados los intereses públicos generales que 
el Consorcio representa y que la institución 
que se separe esté al comente de sus compro- 
misos anteriores y garantice la liquidación de 
sus obligaciones contraidas hasta el momento 
de la separación. 

222 El Centro Internacional de Investiga- 
ción de los Recursos Costeros se podrá disolver 
por acuerdo unáníme de las entidades que in- 
tegran el Consorcio o por imposibilidad legal 
o material de cumplir sus finalidades. 

El acuerdo de disolución deberá determinar 
el procedimiento a seguir en cuanto a los bienes 
y recursos del Consomo. 
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EDICrO 
de27 deseptiembre de 1993, sobre acuerdos de 
la Comisión de Urbanismo de Barcelona refe- 
rentes al municipio de CasteIIar del Vallles. 

La Comisión de Urbanismo de Barcelona, en 
las sesiones de 9 de diciembre de 1992 y 30 de 
junio de 1993, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

Eupz 3002/92 
Modificación del Plan parcial Pia de la Bru- 
guera en el sector delpol*ono 4, de Castellar 
del Vallb 

Acuerdo de 30 de junio de 1993 

En la e ó n  de9 de diciembrede 1992, la Co- 
misión de Urbanismo de Barcelona aprobó de- 
ffitivamente la modificación del Plan parcial 
Pla de la Bruguera en el sector del polígono 4 
de Castellar del Vallk, promovida y remitida 
por el Ayuntamiento, en la pane que no com- 
portaba alteración de zonas verdes, es decir, por 
lo que se refiere a la modificación de los ar- 
tículos 19 y 21 del Plan, supeditando sin em- 
bargo su publicación y consiguiente ejecutividad 
a la presentación de un documento técnico que 
excluyese la modificación de zona verde e in- 
corporase una prescripción. 

El Ayuntamiento, el 29 de junio de 1993, ha 
remitido una nueva documentacidn que consiste 
en el texto refundido de la modificación pun- 
tual, denominado modificacidn puntual en el 
polígono 4 del sector del Plan parcial Pla de la 
Bruguera, mo&ficación de la ordenanza, apro- 
bado por el Pleno municipal en la sesión de 30 
de marzo de 1993; 

S e a n  el informe de los servicios técnicos, el 
texto refundido aportado incorpora ademada- 
mente las prescripciones sefialadas; 

Vista la propuesta de la Ponencia Técnica, 
esta Comisión acuerda: 

-1 Dar conformidad a la nueva documenta- 
ción remitida por el Ayuntamiento, que consiste 
en el texto refundido de la modificación pun- 
tual en el polígono 4 del sector del Plan parcial 
Pla de la Bmguera, modificación de la orde- 
nanza, aprobado por el Pleno municipal en 
fecha 30 de marzo de 1993, y proceder a la pu- 
blicacih de este acuerdo y del de aprobación 
definitiva de 9 de diciembre de 1992 en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya a los 
efectos de su inmedíata ejecutividad, tal como 
indica el articulo 89 del texto refundido de la 
legislación vigente en Catalunya en matena ur- 
banistica. 

-2 Comunicarlo al Ayuntamiento. 

Acuerdo de 9 de diciembre de 1992 

E1 expediente de modificacidn del Plan par- 
cial ?la de la Bmguera en el sector del polígono 
4, de Castellar del Vallks, ha sido promovido 
por el Instituto Catalán del Suelo y remitido por 
el Ayuntamiento. 

La modificación tiene por objeto: 
i. Establecer nuevas disiamias de la edifi- 

cación a los límites de parcela en la zona de 
industria aislada para hacer compatible la ocu- 
pación con los otros panhetros. 

2. Establecer una dimensión minima de par- 
cela de la zona comercial 11 y reestudiar las con- 
diciones de separación en lindes. 

3. Agrupar la zona comercial del tipo 1. man- 
teniendo la superf~cie de zonas verdes del Plan- 

Según el informe de los servicios técnicos que 
consta en el expediente, la modificación pro- 
puesta de los aspectos normativos no altera los 
objetivos basicos del Plan vigente y se resuelven 
las incoherencias detectadas en los parámetros 
de ordenación. Por otro lado, se plantea agrupar 
la zona comercial tipo 11 en una sola parce- 
la, caiificando 2500 m2 de zona verde como 
zona comercial y 2500 m2 de esta zona co- 
mo zona verde, manteniendo asi la superficie 
de espacios libres del Plan. 

Visto el artículo 76 del texto refundido de la 
legislación vigente en Catalunya en materia ur- 
banística; 

V i o s  el texto refundido de la legislación vi- 
gente en Catalunya en materia urbanistica, los 
reglamentos que lo complementan y la Orden 
de 11 de octubre de 1978; 

Vistos ei informe del S ~ i . 5 0  Temtorial y la 
propuesta de la Ponencia Thica,  esta Comi- 
sión acuerde 

-1 Aprobar definitivamente la modificación 
del Plan parcial Pla de la Bmguera en el sec- 
tor del polígono 4. de Castellar del Vailk, pro- 
movido y remitido por el Ayuntamiento, en la 
parte que no comporta la alteracion de zonas 
verde, es decir, por lo que se refiere a la modi- 
ficación de los &culos 19 y 21 del Plan, supe- 
ditando su publicación y consiguiente ejecuti- 
vidad a la presentación de un documento 
técnico, que excluya la modificación de zona 
verde e incorpore la siguiente observación: 

La separación a la vía y el espacio libre de 
la zona comercial 1 será de 5 metros, en cohe- 
rencia con lo que determina esta modificación 
para la zona comercial 11. 

-2 Emitir informe sobre la modificación del 
Plan parcial por 10 que se refiere a la modifica- 
ción de zonas verdes en el sentido de que hay 
que suspender la tramitación prevista en el ar- 
ticulo 76 del texto refundido de la legislacibn 
vigente en Catalunya en matena urbanística 
hasta que se configure un expediente separado 
de la modificación que incorpore los siguientes. 
aspectos: 

a) Cuadro comparativo de las superficies 
destinadas a zona verde según el planeamien- 
to vigente y según la modificación que se pro- 
pone 

b) Planos compamtivos del planeamiento vi- 
gente y de la nueva propuesta de ordenación por 
lo que se refiere a la citada zona. 

c) Valoración cuantitativa de la modificación 
propuesta 

d) Valoración cuálitativa de la misma. 
e) Justificación del emplazamiento del nuevo 

uso que motiva la modificación de la lona verde, 
así como la justificación del intek público que 
concurre en el nuwo uso propuesto. 

-3 Dar traslado del @ente a la Comisión 
de Urbanismo de Catalunya para su tramitación 
reglamentaria. 

4 Comunicarlo al Ayuntamiento de Caste- 
llar del Vallb y al Intituto Catalán del Suelo 
para que se pueda completar el expediente con 
la citada documentación en el punto 2 antes de 
que la Comisión de Urbanismo de Catalunya 
emita informe sobre la modificación de zonas 
verdes, lo que permitina continuar el h b i t e  se- 
ñalado. 

Conna los antenores acuerdos, que no agotan 
la via administrativa, se puede interponer re- 
NSO ordinario ante el conseiler de Política Te- 
mtorial i Obm Pibliques m el plazo de un m a  
a contar desde la fecha de publicación de este 
Edicto. El recurso se entenderá desestimado si 
pasan aes meses sin que haya ninguna resolu- 
ción expresa y quedard entonces abierta la vía . . 
contenciosa adminisrrativa. 

Barcelona, 27 de septiembre de 1993 

B ~ C A  FED I BORRELL 
Secretaria de la Comisión de Urbanismo 
de Barcelona 

(93264.054) 

EDICTO 
de 5 de octubre de 1993, sobre acuerdos de la 
Comisión de UrbanLvmo de Barcelona refe- 
rentes a los municipios de Vilafranca del Pe- 
ned& 

La Comisión de Urbanismo de Barcelona. en 
las sesiones de 9 de junio y 28 de julio de 1993, 
adoptó. entre otros, los siguientes acuerdos: 

Eupi 797/93 
Plan pazial de ordenación delsubsector Si# JLU 
Girada, de Vilafranca del Penedles 

Acuerdo de 28 de julio de 1993 
Visto el anterior acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Barcelona de 9 de junio de 1993, 
por el que se aprobó defdtivamente d Plan par- 
cial de ordenación del subsector 51, La G i a .  
de Vilafranca del Penedk. promovido y remi- 
tido por el Ayuntamiento, suspendiendo su eje- 
cutividad y publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat de CataIunya hasta que mediante 
un texto refundido se incorporen una serie de 
prescripciones; 

Vista la nueva documentaabn remitida por 
el Ayuntamiento en fecha 21 de julio de 1993, 
la cual incorpora adecuadamente las prescripcio- 
nes señaladas, acepto en lo relativo a la nueva 
disposición de los dos bloques en forma de "L" 
situados a ambos lados del proyectado paseo 
Este-oeste, al lado de la futura rotonda Esta 
nueva disposición deberá de reforzar el eje de 
entrada a la ciudad que se wnforma a partir 
de la carretera C-224. 

Vista la propuesta de la Ponencia Tbica,  
esta Comisión acuerda: 
-1 Dar wnformidad al texto refundido del 
Plan parcial de ordenación del subsector 51, La 
G i ~ d a ,  de V i c a  del Penedes, remitido por 
el Ayuntamiento en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo de Barcelona de 
9 de junio de 1993, de aprobación defdtiva, 
con la condición de que en la disuiiución vo- 
lumktrica y la composición de los dos edificios 
situados a ambos lados del paseo transversal 
proyectado se deber& de garantizar con especial 
cuidado, juntamente con la ubicación del edi- 
ficio comercial previsto en el Plan parcial Moli 
d'en Rovira Sud, el reforzamiento del eje de 
la entrada a la ciudad a partir de la carretera 
C-244. 

-2 Proceder a la publicación de es acuerdo 
y del de aprobacidn definitiva de 9 de junio de 


